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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

Sesión Ordinaria 3153-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3153-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 19 de julio 
del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 08 minutos con el quórum de ley. El presidente suplente, el Ing. Jordy Borbón 
Angulo, es quien preside la sesión.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Jordy Borbón Angulo  Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes 
 
María Cecilia González Chinchilla   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Jonathan Quesada Castillo   Delegado del Ministerio de Salud 

Director Ausente: Representante del Ministerio de Educación Pública, al no haberse efectuado el nombramiento. 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Licda. Cindy Coto Calvo    Directora Ejecutiva 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal  
Lic. Steven Calderón Fonseca   Asistente de Junta Directiva 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Jordy Borbón Angulo, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a 
los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3153-2023 
JUNTA DIRECTIVA      19 DE JULIO 2023 

 

2 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Sr. Jordy Borbón Angulo, presidente 
suplente de la Junta Directiva, indica que se encuentra desde su casa de habitación en Pavas; la señora María Cecilia 
González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; la señora Yorlene Víquez Estevanovich, delegada de la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, indica que se encuentra sesionando desde su casa de habitación en San Joaquín de 
Flores y el señor Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, indica que se encuentra en su 
oficina de trabajo.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III.  Aprobación del acta: 
 

• 3152-23 sesión ordinaria. 
 
IV. Asuntos de la Presidencia. 
 
V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 

VI.  Confidencial Denuncia Institucional. 
 
VII.  Notificación recurso de amparo contra el BCR y COSEVI. 
 
VIII. Convenio Municipalidad de Talamanca. 
 
IX.  Convenio MOPT-COSEVI Terreno Sarapiquí.  

 
X.  Devolución decreto reforma ITV vehículos importados. 
 
XI. Asuntos de la Directora Ejecutiva. 
 

• Oficio CSV-DE-TC-1586 Traslado oficio CSV-DE-TC-1393-2023 Renuncia CETAC. 
 
XII. Correspondencia. 
 
XII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
La representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, no logra 
votar el orden del día por problemas tecnológicos. 
 
No hay comentarios, en la aprobación del orden del día. 
 

Se resuelve: 
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Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO  
 
Aprobación del acta  
 

• 3152-23 sesión ordinaria 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta 3152-23 sesión ordinaria. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTICULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen asuntos de la Presidencia. 
 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
No se conocen asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Denuncia anónima contratación RACSA. 
 
Confidencial Denuncia Institucional. 
 
ARTICULO SEPTIMO 
 
Notificación recurso de amparo contra el BCR y COSEVI. 
 
El Asesor Legal, el Dr. Carlos Rivas Fernández será el encargado de explicar el recurso de amparo contra el BCR y 
COSEVI, a través de la presentación que se adjunta a continuación: 
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No hay más comentarios. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 

7.1 Se tiene por conocido el informe sobre la sentencia dictada por la Sala Constitucional, respecto del recurso de 
amparo presentado contra el BCR y COSEVI, por los ciudadanos Daniel Varela Jiménez, Diego Alonso Monge 
Palacios y Judith Varela Jiménez. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
Convenio Municipalidad de Talamanca. 
 
El Asesor Legal, el Dr. Carlos Rivas Fernández será el encargado de explicar el convenio entre la Municipalidad de 
Talamanca y COSEVI, a través de la presentación que se adjunta a continuación: 
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Una vez finalizada la explicación, la representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos consulta: ¿existe 
la posibilidad de solicitarle a la Municipalidad de Talamanca, algún plan quinquenal? Bueno, en este caso sería a 6 años, 
sobre la ejecución de estos recursos en base a lo que ellos presupuestan que puedan determinar año a año. 
 
El expositor el Dr. Rivas Fernández, responde que aquí estamos abiertos a las sugerencias y propuestas de Ustedes, 
perfectamente sí se puede redactar lo que Usted está planteando y así se incluye en el convenio. No habría ningún 
inconveniente. 
 
La representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich comenta, que lo 
que pasa es que los presupuestos de las municipalidades se hacen anuales. No sé si ellos tienen algo quinquenal, me 
parece que sí, pero se van aprobando año a año. 
 
La Ing. González Chinchilla comenta que trabajó para la Municipalidad de Montes de Oca y en la parte vial se trabajaba 
con proyectos quinquenales. Entonces, pienso que tal vez en este caso, que es como algo que nos debe a nosotros la 
Municipalidad de Talamanca, ellos presenten el plan quinquenal y la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, revise 
dicho plan, les dé el visto bueno y así de previo podamos nosotros solicitar algún avance cuando ellos hacen el 
presupuesto y ver si lo incluyeron o no lo incluyeron y poder darles la supervisión, ver si nos están tomando en cuenta 
en el compromiso de cumplir con el convenio. 
 
La Licda. Yorlene Víquez comenta, que sí que ahora que dice Usted eso, sí en la parte vial ellos hacen un plan quinquenal 
de proyectos y conforme a esos proyectos se elabora el presupuesto de esa parte, tiene toda la razón, creo que sí es 
mejor. 
 
La Ing. González Chinchilla consulta: ¿la Municipalidad de Talamanca está en la lista de municipalidades que recibirán 
dinero como lo indica la ley este año?  
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Coto Calvo responde que no, pues la municipalidad de Talamanca no tiene Policía de 
Tránsito y actualmente las transferencias se hacen para las que tienen policía de tránsito municipal. 
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Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
8.1 Se aprueba la celebración del convenio con la Municipalidad de Talamanca, para la ejecución pendiente de 

recursos girados sobre infracciones a la legislación de tránsito, con las observaciones realizadas referente a la 

inclusión de un plan quinquenal. 

 

8.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva a trasladar el acuerdo a la Municipalidad de Talamanca para su valoración 

y aprobación. 

 

8.3 Se autoriza al presidente suplente de Junta Directiva a firmar el documento correspondiente.  

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Convenio MOPT-COSEVI Terreno Sarapiquí. 
 
El Asesor Legal, el Dr. Carlos Rivas Fernández será el encargado de explicar el convenio entre el MOPT y COSEVI 
referente al terreno de Sarapiquí, a través de la presentación que se adjunta a continuación: 
 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3153-2023 
JUNTA DIRECTIVA      19 DE JULIO 2023 

 

13 

 
 
 
 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3153-2023 
JUNTA DIRECTIVA      19 DE JULIO 2023 

 

14 

 
 
 
 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3153-2023 
JUNTA DIRECTIVA      19 DE JULIO 2023 

 

15 

 
 
 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3153-2023 
JUNTA DIRECTIVA      19 DE JULIO 2023 

 

16 

 
 
 
 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3153-2023 
JUNTA DIRECTIVA      19 DE JULIO 2023 

 

17 

 

 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
9.1 Se aprueba el convenio de cooperación entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo de 

Seguridad Vial, para el perfilado del inmueble de Sarapiquí. 
 
9.2 Se autoriza a la presidencia de la Junta Directiva para la firma de formalización correspondiente. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
 
ARTICULO DECIMO 
 
Devolución decreto reforma ITV vehículos importados. 
 
El Asesor Legal, el Dr. Carlos Rivas Fernández será el encargado de explicar el documento referente a la devolución 
del decreto a la reforma de ITV vehículos importados, a través de la presentación que se adjunta a continuación: 
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No existen comentarios. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
10.1 Se aprueba el ajuste a la reforma parcial y adición de un artículo al decreto ejecutivo N° 30751-MOPT a solicitud 

de Leyes y Decretos de la Presidencia. 
 
10.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que continúe con el trámite de formalización correspondiente. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
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ARTICULO UNDECIMO  
 
Asuntos de la Directora Ejecutiva. 
 

• Oficio CSV-DE-TC-1586 Traslado oficio CSV-DE-TC-1393-2023 Renuncia CETAC. 
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo procede a presentar el oficio CSV-DE-TC-1393-2023, referente a su 
renuncia al CETAC como Asesora Legal, que se adjunta a continuación: 
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Se resuelve. 
 
Acuerdo: 
 

11.1 Se da por recibido y conocido el oficio CSV-DE-TC-1393-2023, sobre la renuncia al nombramiento de la 
Licda. Cindy Coto Calvo como Asesora Legal del Consejo Técnico de Aviación Civil. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 

• Actualización de datos de tramitología administrativa. 
 
La Licda. Cindy Coto explica que como Jordy ha venido ejerciendo la presidencia de manera suplente, se actualizaron 
todos los datos en la Dirección Financiera, para que los trámites administrativos como son los viáticos y otros los firme 
Jordy. Entonces para que quede establecido.  
 
La representante del CFIA, la Ing. Cecilia González consulta: ¿esos viáticos corresponden a la Auditoría y a Usted doña 
Cindy y a la Contraloría de Servicios? 
 
La Licda. Coto Calvo responde que los de la Contraloría de Servicios los firma ella, por la delegación que le otorgaron 
en sesiones pasadas, pero lo de doña Silvia y lo de ella lo está firmando don Jordy. 
 
Se resuelve. 
 
Acuerdo: 
 
11.2 Se aprueba la solicitud de autorizar al presidente suplente de la Junta Directica, el Ing. Jordy Borbón Angulo, a 

firmar todos los trámites administrativos que corresponden a la Directora Ejecutiva y a la Auditora Interna. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
 
ARTICULO DUODECIMO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 16 horas con 55 minutos. 


